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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley

PNL/002193-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la Proposición No 
de Ley formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a 
impulsar medidas para garantizar que la radio y televisión de Castilla y León esté al servicio de los 
intereses públicos, del interés general y de la objetividad de sus contenidos, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 465, de 25 de septiembre de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la 
Proposición No de Ley, PNL/002193, formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a 
la Junta de Castilla y León a impulsar medidas para garantizar que la radio y televisión de Castilla 
y León esté al servicio de los intereses públicos, del interés general y de la objetividad de sus 
contenidos, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 465, de 25 de 
septiembre de 2018.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la PNL/002193, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a impulsar medidas para 
garantizar que la radio y televisión de Castilla y León esté al servicio de los intereses 
públicos, del interés general y de la objetividad de sus contenidos.

ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN
Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que de aquí 

al final de la concesión de la Televisión Digital Terreste a la empresa privada Radio 
Televisión Castilla y León, se trabaje en un modelo público de gestión, donde se 
garantice la continuidad de los trabajadores y trabajadoras de RTVCYL, así como la 
independencia, neutralidad y objetividad, y que permita cumplir la tarea de servicio 
público con eficacia, calidad y reconocimiento público.

Valladolid, 25 de septiembre de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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